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En Avila, tres meses.......  3 P ets.
l’rovincias y extranjero . .  4 »

TEXTOS OS SAOTA TERESA OS JSSOS

i n v t  E U A S  T ^ O R A I D A S

CA PITULO PRIMERO • j :

R n  que se traía de la  herm osura y  dignidad de nuestras alm as: pone u n a comparación p a ra  entenderse, y  dice la  ganancia  

que es entenderla, y  saber las mercedes que recibimos de Dios, y  cómo la puerta de este Castillo es oración.
'^4 n n ' ñ

. (cONTINUaVCION.)
que es Dios servido hacer á las almas, y las dil’e- 
rencias que hay en ellas, hasta donde yo hubiere 
entendido que es posible, que todas será imposible 
entenderlas nadie, según son muchas, cuanto más 
quién es tan ruin como yo. Porque os será gran 
consuelo, cuando el Señor os las hiciere saber, que 
es posible; y á quien no, para alabar su gran bon­
dad; que así como no nos hace daño considerar 
las cosas que hay en el cielo, y lo que gozan los 
bienaventurados; ántes nos alegramos, y procura­
mos alcanzar lo que ellos gozan; tampoco nos 
hará ver que es posible en este destierro comuni­
carse un tan gran Dios con unos gusanos tan 
llenos de mal olor, y amar una bondad tan buena, 
y una misericordia tan sin tasa.

4. Tengo por cierto, que á quien hiciere daño 
entender, que es posible hacer Dios esta merced 
en este destierro, que estará muy falta de humil­
dad y del amor al prójimo, porque si esto no es, 
¿cómo nos podemos dejar de holgar de que haga 
Dios estas mercedes á un hermano nuestro, pues 
no impide para hacérnoslas á nosotras, y de que 
su Majestad dé á entender sus grandezas, sea en 
quien fuere? Que algunas veces será sólo por mos­
trarlas, como dijo del ciego que dió vista, cuando 
le preguntaron los Apóstoles, si era por sus pcca-
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dos ó de sus padres. Y  así acaece, no las hacer por 
ser más santos á qui.n las hace, que á los que no, 
sinó porque se conozca su grandeza, como vemos 
en San Pablo y la Magdalena, y para que nosotros 
le alabemos en sus c.úaturas.

3. Podráse decir que parecen cosas imposibles 
y que es bien no escandalizar los ñacos. Ménos se 
pierde en que ellos no lo crean, que no en que se 
dejen de aprovechar á los que Dios las hace; y se 
regalarán y despertarán á más amar á quien hace 
tantas misericordias, siendo tan grande su poder 
y majestad. Cuanto más, que sé que hablo con 
quien no habi-á este peligro, porque saben y creen 
que hace Dios aún muy mayores muestras de
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amor. Yo sé, que quien esto no creyere, no lo
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verá por experiencia; porque es muy amigo de que 
no pongan tasa á sus obras; y así, hermanas, ja­
más os acaezca á las que el S;-ñor no llevare por 
este camino.

G. Pues tornando á nuestro hermoso y delei­
toso Castillo, hemos de ver cómo podremos entrar 
en él. Parece que digo algún disparate; porque si 
este Castillo es el ánima, claro está que no hay 
para qué entrar, pues sé es el mismo: como pare­
cería desatino decir á uno que entrase en una pie­
za, estando ya dentro. Mas habéis de entender,

(Se continuará.)
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DE H aMAS
¡Qué celo tan perseverante y tan digno de 

gratitud es el que está desplegando esta Jun­
ta para cumplir con buen éxito su importante 
misión de reunir fondos, á fin de que la Junta 
organizadora pueda satisfacer las muchas 
atenciones que sobre ella pesan!

No contenta con los productos de bastante 
importancia que la está rindiendo el Concurso 
de objetos, y sin que el mucho trabajo y mo­
lestias que éste le produce sean bastante á mi­
tigar el entusiasmo de las dignísimas seño­
ras que la componen, procuran extender 
su acción para acrecentar más y más los re­
cursos que desean reunir.

El mensaje á la Reina doña Isabel, que á 
continuación copiamos y la satisfactoria con­
testación que ha merecido de tan elevada 
persona, confirman lo que dejamos expuesto.

Señora:
Después del lelégrama que á nombre de la Junta de 

Damas, constituida en esta ciudad para allegar medios y 
recursos para la celebración del Centenario de Santa Teresa, 
tuve la honra de dirijir á V. M. dándola las gracias por su 
decidido apoyo y abusando tal vez de su Real munificencia, 
pero confiada en su inagotable piedad y elevados sentimien­
tos, además de la predilección que siempre demostró á este 
noble é hidalgo pueblo, faltaría á un imperioso deber si no 
pusiera en su Real conocimiento que, entre los medios 
adoptados para realizar la gran idea anunciada, está el de 
celebrar una rifa, que ya ha dado principio con los objetos 
donados por la augusta Real Familia, por las Señoras de la 
Junta y de otras personas piadosas y entusiastas de la Santa.

Si este pensamiento mereciese ía aprobación de V. M. y 
se dignase acogerle con la benevolencia que distingue todos 
los actos de V. M., esta Junta sería muy honrada, esperan­
do engrandecer sus miras con el valioso concurso de V. M.

Dígnese Y . M. admitir el homenage del profundo respe­
to con que elevamos hasta vuestros Reales pies, nuestros 
ardientes deseos en favor de,la gran Teresa de Jesús.

El cielo guarde dilatados años la pi'eciosa vida de V. M.—  
Avila etc.— Señora, á los R. P. de V. M.— Za Presidenta, Ama­
lia Orozco de S. Albornóz.

París 3i de Julio de 18S2.
Amalia- Orózco.

En contestación á la carta que me diriges en nombre de 
la Junta de Damas de esa Capital, tengo el gusto de mani­
festarte, que acogiendo siempre con entusiasmo cuanto 
tienda al mejor éxito de vuestra idea en recuerdo de la in­
mortal Santa Teresa, no tan sólo me asocio á vosotras en 
lo referente á la rifa de que me hablas, sino que me com­
plazco en contribuir á ella con un objeto que recibiréis muy 
en breve.

Saluda por mí á todas tus compañeras de asociación, y 
tú recibe las seguridades de estimación y sincero aprecio de 
tu afectísima que os desea grandes resultados en vuestros 
trabajos

Isabel de Borbon.

Mas la Junta de Damas es tan elevada en 
sus deseos como infatigable en su actividad 
para realizarlos.

En el primer domingo de la novena de la 
Trasverberacion de la Santa, ó sea el 20 del 
presente mes, que se verificará en su propio 
templo, tiene dicha Junta proyectada una so­

lemnísima función, para la que ha consegui­
do que predique nuestro dignísimo Prelado, 
primera vez que subirá al púlpito en su dió­
cesis, y ha alcanzado también del señor Pro­
visor que oficie en la misa. Además está tra­
bajando para organizar un acompañamiento 
musical, que será notable si la Junta puede 
reunir los elementos que se propone.

Y no satisfecha con esto, proyecta también 
otra función lírico-dramática en el Teatro, 
sobre la que otro dia publicaremos más ex­
tensos pormenores.

Diremos además que el Concurso de objetos 
ha continuado con animación y rendimiento, 
en los dias que han mediado en el espacio de 
nuestros dos últimos números que habíamos 
dejado de dar cuenta; que es notoria la ex- 
crupulosidad con que se realizan las opera­
ciones de aquél; y que la Junta ha continuado 
recibiendo donativos de algunos efectos im­
portantes de personas de esta capital y de 
fuera, sobresaliendo entre éstos, por su méri­
to y buen gusto, el de la Exema. señora mar­
quesa de la Vega inelán, esposa del Sr. Capi­
tán General de Castilla la Vieja.

Como digno coronamiento de esta reseña 
que tanto honra á nuestra Junta de Damas, 
insertamos la bien escrita invitación que 
dirije

A  L A S  D A M A S  C A T Ó L IC A S  D E  B É L G I C A

Todos los católicos somos hermanos; todos tenemos la 
misma madre, la Iglesia de Jesucristo; todos las mismas 
creencias, el símbolo de los Apóstoles; y todos somos de un 
mismo pueblo, puesto que la iglesia de Dios es universal y 
á todos alcanza su protección como madre, y vivimos bajo 
su amparo.

Cuando la Iglesia católica celebra sus misterios más 
grandes, sus hijos verdaderos cantan con ella sus alabanzas, 
v al mismo tiempo y á la misma hora se elevan hasta el 
Trono del Alrísmo las plegarias de todos sus fieles reuni­
dos bajo las magestuosas bóvedas de los mil templos espar­
cidos por toda la superficie de la tierra.

Mas no es solamente cuando la Iglesia celebra sus mis­
terios más augustos, cuando los catóUcos elevamos al cielo 
nuestras oraciones, sino también cuando rodos los dias 
pone á nuestra consideración las virtudes y santidad de los 
héroes cristianos, de los que despreciando los placeres de la 
tierra, sin mancha llegaron hasta el cielo y hoy se les venera 
en los altares.

Pero, no sabemos por qué órden de misterios, nuestra 
devoción y nuestro cariño se dirige más hácia alguno que 
por otros; tal sucede con Teresa de Jesús.

¿Qué nación no conoce el nombre de la mística Doctora? 
¿Qué pueblo de la tierra no pronuncia con veneración santa 
el suave nombre de Teresa? Y hoy, que trescientos años va 
á hacer subió al ciclo el alma de mujer tan privilegiada, 
¿quién, que sea verdadero creyente, no se prepara á cele­
brar solemnemente su Centenario: La fé del pueblo católico 
se manifiesta hoy de una manera asombrosa acariciando á 
su madre en la hija predilecta de esta ciudad.

Y esta ciudad, cuna de la incomparable Teresa de Jesús, 
ciudad llena de recuerdos de la reformadora del Carmelo, 
y que atesora cientos de objetos venerandos que pertenecie­
ron á aquella Judit castellana, en la que existen en pié, co­
mo testigos imperecederos de la que fué Teresa de Cepeda, 
los conventos en donde fué educada, donde Jué monja y el 
primero que fundó, llama hoy á todos los hijos del catoli-
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cismo para que con ella juntos glorifiquen á Dios bajo las 
bóvedas de los templos en donde tantas veces le alabó Te­
resa de Jesús, y en la propia casa donde nació la Santa y en 
la que aún se respira el aire que su aliento embalsamó.

Nosotras las que hemos tenido la dicha de nacer ó vivi­
mos en donde la gran Santa nació; nosotras que diariamen­
te pisamos su propia casa y los sitios santificados por su 
planta; nosotras que desde niñas estamos acostumbradas á 
escuchar lo que fué su niñez y que el resto de su vida fné 
un milagro en el órden de la naturaleza y de la gracia, nos­
otras quisiéramos ver al rededor nuestro á todas las damas 
de las diferentes naciones católicas para que con nosotras 
cantaran himnos de amor á Teresa.

Sabedoras de que las nobles señoras de Bélgica también 
se preparan á celebrar el Centenario, no hemos dudado un 
momento en correr á invitarlas á que vengan á unirse á las 
nobles castellanas, y, á no ser posible la correspondencia á 
esta invitación, á que nos envien un recuerdo de su amor á 
santa tan grande como Teresa de Jesús.

Si tuviéramos la dicha de ver entre nosotros una repre­
sentación de las señoras del católico pueblo belga, ó reci­
biéramos algún recuerdo para los dias del Centenario, nues­
tra gratitud será inmensa y sería consignado para siempre 
en los documentos que se escriben para perpetuar este 
acontecimiento.

Mientras tanto, saluda á todas esas señoras entusiastas 
por nuestra querida Santa, la Junta de Damas de esta 
ciudad.

Avila p de Agosto de 1882.— Amalia Orozco de Albor- 
nóz, Preskl'nia.— \fictoria Ramos de Aguila, Vicepresidenta.—  
Cipriana Carramolino de Delgado, Tesorera.— Emilia Frias 
de Muñoz, Secretaria.— Teresa Domínguez de Benito.— Gre- 
goria Salcedo de Guerras.— María Arenas de Jiménez.—  
Condesa de Montefrio.— Isabel Viñegra de Vítores.— Rafae­
la Morera de Aboin.— Rafaela Gordo de Soriano.— Fausti- 
na Palomares de Arguello.— Juana Lara de Madorell.— Do­
lores Fernandez de Arrabal.— Dolores Avilés de Gil.— Mer­
cedes Zavala de Cid.— Esperanza Valdés de Rico.— María 
Sánchez Ahuornóz de Muñoz. -Leonor N. de 1 barreta.—  
María Zazo.— Concepción Amérigo de Miró.— Cruz López 
del Rio.— Marcelina S. Albornóz de Ocaña.

jímitn út Jíiuíiisíiia u

EXPOSICION l'ROVINCI.VL DE G.\N.\DOS

Tal es el encabezamiento de la Circular 
que la Junta de Agricultura dirige á los ga­
naderos de nuestra provincia, anunciándoles 
la celebración de esta importante Exposición 
en los dias y con motivo del Centenario.

También publica el programa y reglamen­
to para la misma, que de igual modo nos 
apresuramos á reproducir íntegros por lo con­
veniente que es el que sean bien conocidos.

Felicitamos sinceramente á dicha Junta 
por su meditado trabajo.

Solo falta que los laboriosos agricultores- 
ganaderos de nuestra provincia, lo mismo 
los que mantienen grandes ganaderías que los 
que se dedican á la cria en pequeña escala, 
acudan presurosos con entusiasmo y sin te­
mor de ninguna clase, á esta gran exhibición 
que la provincia de Avila va á hacer de su 
riqueza pecuaria y del estado de adelanto de 
tan importante industria.

C ircu la!’ :

La Exposición de ganados que desde el 
año 1880, viene celebrando esta Junta, en 
la capital en el mes de Setiembre, se cele­
brará este año en el de Octubre y en los dias 
que con la debida anticipación se designarán, 
á fin de que coincida con las fiestas que en 
dicho mes tendrán lugar para solemnizar el 
tercer Centenario de la mística Doctora San­
ta Teresa de Jesús.

No cree la Junta necesario encarecer á los 
ganaderos la importancia del próximo con­
curso, los satisfactorios resultados obtenidos 
en los celebrados en años anteriores, servi­
rán indudablemente de noble y patriótico es­
tímulo á los mismos; y para que en el acturl 
sean aquellos más completos, ha aumentado 
la Junta el número de premios, en la forma 
que expresa el programa que va unido á esta 
circular, y modificado algunas de las dispo­
siciones del Reglamento, con el objeto de 
que los pequeños propietarios puedan tomar 
parte en la citada Exposición, y la concur­
rencia corresponda en lo sucesivo á la im­
portancia que este ramo de riqueza tiene en 
la provincia.

En el Reglamento que sigue á la circular, 
y lo mismo en el programa, se detallan las 
circunstancias que han de reunir los ganados 
para optar á los premios establecidos, las 
épocas y forma en que han de presentarse 
las cédulas de inscripción, el órden que ha 
de seguirse para la instalación de los gana­
dos, y todo cuanto pueda interesar á los que 
se propongan tomar parte en el citado con­
curso; pero si á pesar de esto ocurriese algu­
na duda, pueden manifestarlo los exposito­
res á este Gobierno y la Junta ó Comisión 
encargada de organizar los trabajos, la re­
solverán con la urgencia necesaria.

Atendida la importancia y beneficios que 
reportará la realización de esta Exposición, 
espero que los señores Alcaldes dispondrán 
lo conveniente para que los propietarios se 
enteren de esta circular, y á la vez, procu­
rarán promover la concurrencia en sus res­
pectivos distritos municipales.

Ávila i.'“ de Agosto de 1882.

'.Ifelaijo González de loe !Hios.
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Ganado vacuno.
R a z a s  d e l  B a r c o  y  P i e d r a h i t a

Un premio de i.ooo reales al mejor toro reproductor 
manso, de tres ó más años con aptitudes para el cebo.
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Otro de Goo reales, al mejor toro reproductor manso, 
con aptitudes para el trabajo.

Otro de 800 reales, al mejor lote de tres ó mas vacas con 
sus crias pertenecientes á una misma raza.

Otro de 5oo reales al mejor lote de tres novillos con 
aptitudes para el cebo.

Otro de aSo reales al mejor ejemplar de vaca lechera.
Otro de 25o reales á la mejor vaca con aptitudes para 

el cebo.
Otro de 800 reales al mejor lote de tres novillas de tres 

años, pertenecientes á una misma raza y ganadería.
N o ta . Todos los ganados que opten á alguno de los prem ios ante­

riores, han de haber nacido y haberse criado precisamente en los 
partidos del Barco y  Hedrahita. Con respecto á los toros reproductores, 
es preciso probar que han cubierto p or lo menos cinco •vacas, en el período 
comprendido entre el de Octubre de iS S i á de Ayosto de 1 SS2 .

R azas ue eos partidos de Á vila, A révalo, A renas 
Y Cerreros.

Un premio de i.ooo reales al mejor toro reproductor 
manso, de tres ó más años, con aptitudes propias para el 
trabajo.

Otro de 600 reales, al mejor toro reproductor manso, 
con aptitudes propias para el cebo.

Otro de 800 reales al mejor lote de tres ó más vacas, con 
sus crias, pertenecientes á una misma raza.

Otro de 5oo reales al mejor lote de tres novillos con 
aptitudes para el trabajo.

Otro de zSo reales al mejor eral.
Otro de z 5o reales al mejor ejemplar de añojo.
Otro de 800 reales al mejor lote de tres novillas de tres 

años, pertenecientes á la misma raza y ganadería.
Nota-. Los ganados que opten á algunos de los premios anterio­

res, han de haber nacido y  haberse criado precisamente en los partidos de 
A vila, Arévalo, Arenas y  Cebreros. Con respectoá los toros reproducto­
res, es preciso probar que han cubierto, por lo menos, cinco vacas en el 

periodo comprendido desde de Octubre de 1 S8 1  á / . “ de Agosto de 
1 SS2 .

S E C 3-U ']srz ) 0  G Í-Ü T Jr> 0

Ganado caballar.
Un premio de i.ooo reales al mejor caballo semental 

c]ue sea clasificado como notable por sus cualidades, pro­
porción en sus formas, sanidad, figura y amplitud en sus 
movimientos.

Nota. Para optar á este premio es preciso probar que ha cubierto 
por lo menos diez yeguas durante el año.

Otro de Soo reales al mejor lote de tres ó ir ás yeguas 
cerriles, nacidas y criadas en la provincia, de una misma 
raza y ganadería, que pasen de cuatro años y reúnan con­
diciones de belleza y proporciones.

Nota. Para optar á este prem io es preciso probar haber tenido 
por lo menos una cria.

X E R - O E R  G -E .-C J E O
x s ----- "djr,__

Ganado asnal.
Un premio de i 5o reales á la mejor burra con cría, nacida 

y criada en la provincia.
Otro de i 5o reales al meior burro de tres años, nacido 

y criado en la provincia y de la raza del país.

c x j a e x o  g e t j e o

Ganado lanar.
Un premio de 5oo reales al mejor lote de cinco mor- 

ruecos merinos, de la misma ganadería (estante) y que ten­
gan lana más fina.

Otro de 5oo reales al mejor lote de diez ovejas meri­
nas, de la misma ganadería (estante) y que tengan lana 
más fina.

Nota. Para optar á estos premios es necesario probar que el ga­
nado es estante.

Otro de 5oo reales al mejor lote de cinco moruecos me­
rinos, de la misma ganadería (trashumante) que tenga lana 
más fina.

Otro de 5oo reales al mejor lote de diez ovejas merinas, 
de la misma ganadería (trashumante) que tengan lana más 
fina.

Nota. Para optar á los dos prem ios anteriores, es preciso probar 
que el ganado pasa la estación calurosa en la localidad y  que contribuye 
en la proa-inda.

Otro de 400 reales al mejer lote de cinco moruecos, per­
tenecientes á la misma ganadería y raza (distinta de la mis­
ma) que reúnan mejores condiciones por su lana y peso.

Otro de 400 reales al mejor lote de diez ovejas, de la mis­
ma raza (distinta de la merina) que reúna mejores condi­
ciones por su lana y peso.

Otro de Soo reales al mejor lote de cinco carneros ceba­
dos, de la misma raza y ganadería.

Nota. Para optar á estos últimos prem ios es necesario probar que
el ganado es estante.

(S e concluirá.)

Porque nuestro modesto B o l e t ín  no pierda 
el peculiar carácter que la Junta quiso darle, 
no hemos insertado ninguna de las composi­
ciones que se nos han remitido.

Hoy, sin embargo, hacemos gustosos una 
excepción con la que publicamos, debida al 
numen poético de una señorita muy simpáti­
ca y conocida en esta ciudad.

Jamás percibieron sus ojos los hermosos 
resplandores del sol, pero esta sensible des­
gracia parece que se halla compensada con 
la brillantísima luz de una privilegiada inte­
ligencia que ilumina todo su espíritu.

Á  M I P A T R I A  
¥

En tu suelo nació, patria querida 
la querúbica virgen avüesa, 
la mística Doctora, la elegida 
para dar luz al mundo con su vida 
ejemplar de virtud: Santa Teresa.

El borrascoso mar de la heregía 
alzar soberbio pretendió su ola; 
pero contra Lutero Dios envía, 
cual refulgente sol de claro dia,
la seráfica virgen española.

 ̂̂vtf~ . ' v
En tí la noble cuna de la Santa 

mecióse, patria mia, ¡cuánta gloria!
En tí brotó la tan fecunda planta, 
que de ciencia y virtud semilla tanta 
en España dejó con su memoria.

Tú la viste crecer, patria dichosa, 
y la flor distinguida del Carmelo, 
como cáliz purísimo de rosa, 
te colmó de fragancia deliciosa 
que de nuevo te manda desde el cielo.

De la luz los primeros resplandores 
en tí vieron los ojos de Teresa, 
del más sincero amor de los amores 
sintió su tierno pecho los ardores 
y de su viva llama quedó presa.

En tí, su tan preclara inteligencia 
comenzó á percibir la luz divina: 
en tí, su clara y eminente ciencia ' 
supo desarrollar con elocuencia 
á grandes rasgos, celestial doctrina.

/>s. yfr \ y
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TÚ la viste correr tan presurosa 
de la reforma del Carmelo en pos, 
su obra realizar tan victoriosa, 
sin buscar en sus actos otra cosa 
que dar honor y gloria siempre á Dios.

Tu cielo contemplando muchas veces 
la Santa, sin igual en heroismo, 
al trono del Señor fervientes preces 
por tí le dirigió, y así floreces 
escogido vergel del cristianismo.

-r=$-
De cuando subió al cielo tu hija Santa 

el tercer Centenario ya se anuncia: 
el eco del cristiano se levanta, 
la gloria de Teresa con fé canta, 
y su nombre con júbilo pronuncia.

Por eso las naciones extranjeras 
vendrán á saludarte en aquel dia, 
dándote de su amor pruebas sinceras, 
á besar las reliquias que veneras, 
de quien supo vencer á la heregía.

Teresa nos dirige desde el cielo 
su bendición y tutelar mirada; 
aquí de caridad se abrasa en celo; 
allí redobla con ferviente anhelo 
la Oración por su patria tan amada.

Bendícele al Señor que dicha tanta 
te concedió en la virgen avilesa.
Mi gratitud de nuevo se levanta, 
porque nací en tí, patria de la vSanta, 
y por que tengo el nombre de Teresa.

Teresa M'. Lunas.

RECüI'UUOS DE .VVIEA, l'AílllA DE SANIA TERESA

UNA CIUOAD CRISTIANA EN TIEMPO DE LOS MOROS
por M. el Abate Le Rebours.

T Coniinnacion.)

Conquistada Toledo por Alfonso V i habíase señalado su 
reino por gloriosas hazañas, cuando Juccf Abentecin vino á 
ser rey de los moros de Córdoba. Jucef era ardiente, aven­
turero y lleno de ambición; sus guerreros tenian que vengar 
mas de una derrota y secundaron de muy buena gana por 
consiguiente los deseos de conquista de aquel, que no 
contento con extender á lo largo del Africa su imperio y 
despreciando los tratados de amistad que le unían á Alfon­
so VI, quiso también apoderarse de toda España. Asediado 
muy de cerca el rey de Castilla, supieron las cortes extran­
jeras sus apuros y peligros, y entonces los más bravos ca­
balleros corrieron á España, en busca de aventuras y re­
nombre sirviendo á Dios y al rey.

Entre los más ilustres contábase á Raimundo, hermano 
del duque de Borgoña, al conde Enrique de Lorena y el 
conde Raimundo de Tolosa y de San Gil, tio de Raimundo 
de Borgoña. D. Alfonso les recibió y acogió con gran con­
tentamiento, y, reuniendo todas sus fuerzas, no temió ya

hacer frente á Jucef y á todo el poder de los terribles almo­
rávides. Sus esfuerzos fueron coronados por grandes triun­
fos, debidos sobre rodo á los tres señores franceses. D. A l­
fonso, para recompensarles, les dió en matrimonio sus tres 
hijas: Doña Elvira á Raimundo conde de Tolosa y de San 
Gil; Doña Teresa á Enrique de Lorena, más el título de 
conde con todo lo que poseía en Portugal y cuanto Enrique 
pudiera allí conquistar; y en fin, la infanta Doña Urraca con 
Galicia y el título de conde, á Raimundo, hijo de Guillermo 
de Borgoña, á quien bien poco después dió el encargo de 
repoblar á Avila. La empresa era dura y peligrosa: era pre­
ciso establecer un puesto avanzado, un baluarte que en ade­
lante detuviera á los moros impidiéndoles su entrada en 
Castilla; necesario era guerrear allí sin cesar y conquistar 
gloria; por esto lo más escojido de la nobleza vino á Avila, 
la cual recibió entonces el sobrenombre glorioso de Ai/da 
de los Caballeros.

El Obispo de Oviedo, D. Pelayo, contemporáneo de es­
tos primeros dias, ha trasmitido en su Crónica numerosos 
y preciados detalles: no carece de interés ver todo el movi­
miento y particularidades de esta fundación que, después 
de todo, es la historia del restablecimiento de la mayor 
parte de las ciudades cristianas en España, después de la 
invasión de los moros. Traducimos:

El rey D. Alfonso, queriendo repoblar á .Avila, prometió 
grandes privilegios á quien quiera que allí fuera á C'Stablcc 
cerse, y bien pronto hombres, mujeres y rebaños viéronse, 
encaminar hácia la nueva ciudad. D. Alfonso ordenó á 
meno Blazquez de Salas, de una de las más nobles familiW T   ̂
de Asturias, nuirse á estas compañías para gobernarlas, íé ‘ '^
dió 100 hombres de á caballo para defenderles v otro tsuifo- 
á Alvaro Alvarez con igual misión. Alvarez era de Burgo?, 
allí tenía sus bienes y familia, y debió marchar allá á, fui 
de traerse con él á esta aventura sus cuatro hijos que ape­
nas tenían edad para seguirle. Sancha Diaz, al ver que la 
separaban de sus hijos arrojóse llorando en los brazos de su 
esposo Alvarez y le dijo: «Si lleváis mis hijos, llevadme á mí 
también.» El bravo caballero consintió sin trabajo; vendió 
cuanto poseía en Burgos, y se desnaturalizó, como dice 
D. Pelayo, con su esposa, sus hijos y sus dos hijas Sancha 
Diaz y Toda Alvarez.

El conde Raimundo, viendo cómo aumentaba el número 
de los nuevos habitantes, encargó á Jimeno Blazquez y á 
Alvaro Alvarez gobernar la ciudad y el país conforme á los 
fueros de Castilla, diciéndoles confiaran las compañías de á 
caballo á Sancho de Estrada y á Juan .Martin de Abrojo, 
para que sin cesar recorrieran el país y les garantizaran de 
las invasiones de los moros. Eran estos hombres valientes y 
grandes capitanes; pretendían descender de los emperadores 
romanos y llevaban, á causa de esto, un águila en sus pen­
dones.

El conde Raimundo supo bien pronto que Sancho Sán­
chez Zurraquin, de una de las más grandes familias de 
Vizcaya, venía también para establecerse en Avila con su 
mujer y su hijo, que fué más tarde el ilustre Sancho Zur­
raquin. (i)

Traía consigo grandes tropas, pica-pedreros y hábiles 
obreros para edificar. Raimundo dispuso que Ximeno Blaz­
quez y Alvaro Alvarez con una numerosa compañía de 
hombres á caballo y alguno de sus escuderos salieran á 
recibirle.

.A pesar de todo, el conde Raimundo vivía inquieto; 
empezaba á faltarle dinero. El rey D. Alfonso había orde­
nado á Fernando López Trillo de Astúrias venir á la nueva 
ciudad, después de haber recogido en León, con gentes de 
esta ciudad, de su país y de Galicia, cuanto dinero pudiera

w

( i )  J 'Jase más adclanle.
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reunirse para la reedificación. P'ernan-Lopez no llegaba y 
la inquierud crecía en el ánimo del conde Raimundo. Envió 
á León un mensajero, y sapo por éste que Fernando López 
había ya llegado á Zamora con todas sus compañías, que 
Traían con ellos carros cargados de hierro, de acero, de 
utensilios de toda especie, con gran cantidad de dinero 
hallado en León remitido por el Obispo Pelayo; acompañá­
banles veintidós maestros pica-pedreros, doce maestros de 
obras y seiscientos carros, y que él conocía caminaba len­
tamente por razón del gran número y de las tropas. Al re­
cibir Fernan-Lopez las carras del conde Raimundo, dispuso 
todo para apresurar la marcha y llegar á la nueva ciudad lo 
más pronto posible.

Este Fernan-Lopez Trillo era de una noble familia de 
Astúrias; su padre, sobrenombrado el Calvo, se había seña­
lado por sus grandes hazañas contra los normandos. El rey 
Sancho le recompensó magníficamente, y tomó en su córte 
á su hijo Fernán, á quien casó con Ximena Blazquez. 
Ximer.a vino á Avila con él, y todos los caballeros, .A.lvaro 
Alvarez, Ximeno, Sancho Estrada, Sancho Sánchez Zurra- 
quin salieron á recibirles con los hombres de armas, felici­
tándole el conde Raimundo y maniíestando cuán dichoso 
era por su llegada.

Poco después, Ximeno Blazquez anunció al conde que 
su hermano Fortun Blazquez venía desde Vizcaya con su 
mujer, sus tres hijas y tres hijos, de los que el mayor fué 
Nalvillos Blazquez; traía también maestros constructores y 
carpinteros, y Suero Ansurez y Ximeno Blazquez salieron á 
su encuentro con gran compañía de gente noble, asom­
brándose Arévalo al Ver pasar tanta gente para Avila.

El Obispo D. Pelayo de Oviedo, que á la sazón se halla­
ba en Arévalo, recibió allí á Ximeno Blazquez, su pariente, 
bendijo toda la nobleza y sentándose con ellos, les refirió 
cuanto acabamos de decir acerca de los primeros funda- 
mentos de Avila.

La crónica refiere en seguida la vuelta á Avila, después 
un matrimonio con todas sus ceremonias, la petición de la 
novia, el consentimiento, el discurso del Obispo á los casa­
dos y el que dirigió á dos jóvenes armados caballeros en 
esta ocasión. Estos detalles, que hacen conocer mejor las 
costumbres y la vida de esta sociedad lejana, nos ha pere­
cido darles plaza aquí, á pesar de su extensión.

III

El dia siguiente todos en gran comitiva partieron para 
Ávila, siendo conducido el señor Obispo ai palacio del Con­
de. Al otro dia Ximeno Blazquez, Fortun Blazquez y Fer­
nán Blazquez Bustos, fueron á palacio con Sancho de Estra­
da y Fernan-Lopez Trillo. Felicitaron al Obispo y al Con­
de, quienes, después de haberles recibido amistosamente, 
despidieron á todos con cortesía, exceptuando á Sancho de 
Estrada y Fernan-Lopez de Trillo, mandados quedar por 
tener con ellos que hablar. El señor Obispo Ies habló de esta 
manera: (i)

»Mis buenos amigos Sancho de Estrada y Fernando Ló­
pez Trillo, cuando llegué á esta ciudad admiréme de ha­
llar aquí tan nobles y honorables fundadores tales como Xi­
meno Blazquez, Fernán Blazquez Bustos, Sancho de Estra­
da, Sancho Sánchez Zurraquin, pero vi que todos, excepto 
vos Sancho de Estrada, eran casados; y después de haber 
conferenciado con el señor Conde, me ha parecido que solo 
yo y no otro es quien debe casaros mi buen amigo y pa­
riente, y, por más que seáis noble y señor feudal en las As­
túrias, también me ha parecido sería bueno casaros aunque 
fuera de vuestro país.»

«Ved por qué, Sancho, si esto no os desagrada, el señor

(i) Axt-iz,grandezas de AvUa. I I  f .  y.

Conde y yo habíamos resuelto casaros con Urraca Flores, 
hermana de Fernan-Lopez aquí presente é hija de López 
Fernandez Trillo, llamado el Calvo, y así al uno y al otro os 
suplico, en nombre del señor Conde, séaos esto agradable y 
mientras tanto espero para mañana vuestra respuesta.» San­
cho contestó: «Gentil Conde, mi señor, grande es el favor 
que me habéis otorgado y arreglado con el señor Obispo, y 
me considero muy afortunado de tener tal esposa, si es que 
en manera alguna esto no desagrada á Fernán López Tri­
llo.» Y B'ernan dijo á su vez, «que ciertamente tal matrimo­
nio correspondía á sus deseos, que tanto el sfeñor conde 
como el señor Obispo le hablan hecho un gran favor, y que 
sería muy dichoso porque Urraca Florez, su hermana, fuera 
tan bien casada»; después tomó la mano del señor conde 
para besarla.

- (S e contim iará.)

S U S C R IC IO N

Llamamos la atención del público sobre el notable au­
mento que, según la lista que hoy publicamos, obtiene la 
que desde un principio venimos insertando de los donativos 
que ha recibido la Junta organizadora para sus múltiples
gastos.

Figuran en primer término algunas donaciones indi- 
yiduaLs y de pueblos, que ademas de las ya publicadas é 
independientes de la suscricion general del vecindario de 
Ávila, se hablan efectuado directamente en la depositaría de 
dicha Junta; y en segundo lugar la que los Ayuntamientos 
han realizado por conducto del señor Gobernador civil, 
como consecuencia de las conferencias que con él celebran.

Debemos advertir que la suscricion general del vecinda­
rio de Ávila aún no se halla terminada, y que la de los 
pueblos está principiando.

El señor Gobernador, cuyo Celo en este asunto nunca 
será bien alabado, ha dirigido atentas y persuasivas cartas 
á los Ayuntamientos de las cabezas de partido. De ellos y 
de su amor á las glorias y grandezas de Avila debe y puede 
esperarse mucho.

A R Q U I T E C T O

El señor Navarro Perez, arquitecto provincial de Zara­
goza que, según anunciamos en el anterior número, había 
llegado á esta ciudad, permaneció en ella por espacio de 
dos dias. A cuantos han hablado con él ha merecido el con­
cepto de una persona dominada por el amor al arte, de­
vasta instrucción y sobre todo en su profesión, que fué á 
perfeccionar al extranjero y especialmente á Alemania, con 
cuyo delicado gusto arquitectónico se halla identificado, 
como lo prueba el proyecto de nuestro Momimcnío provincia].

Este se encontrará fuera de cimientos en los dias del 
Centenario, y en disposición de practicarse la solemne cere­
monia de inauguración con la colocación de monedas y do­
cumentos que se acostumbra, y estará terminado á los'ocho 
meses desde el dia en que la Diputación resuelva sobre las 
condiciones y garantías que ha dejado propuestas, y que 
según nuestras noticias son perfectamente aceptables.

Su estancia entre nosotros ha servido quizá para abreviar 
en gran manera la cuestión del nuevo Instituto, pues parece 
que ha llevado el encargo de formular el proyecto, y que él 
se ha comprometido á presentarle en muy breve tiempo, 
apesar de la grandiosa importancia que reviste la obra que 
se trata de realizar.

C E R R E R O S

Conocemos bien la índole y condiciones de los cebrerc- 
ños, y por eso, después de lo que dejamos dicho en núme­
ros anteriores, no nos sorprende los términos y los fines con­
que está concebido el siguiente programa con que anuncia 
las funciones que todos los años celebra en los mismos dias:

C entenario  de S an ta  T eresa  de Jesús 

«El Ayuntamiento y pueblo de Cebreros, deseosos de 
honrar la memoria de la Santa y mística Doctora y allegar 
recursos para solemnizar el próximo Centenario que ha de 
celebrarse en la capital de nuestra provincia, han resuelto 
celebrar variadas funciones los dias 14, i 5 y iG  del corrien­
te, destinando sus productos para tan laudable objeto.»
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P R O G R A M A

«Dia 14 , Por la tarde se capeará una vaca por aficio­
nados.

»Por la noche iluminación general y función de teatro 
desempeñada por los socios de la Benéfica Cebrcrcña.

íD ia  15 . Al amanecer, la música de la población recor­
rerá las calles tocando Diana.

»A las once se correrán seis vacas de una acreditada ga­
nadería.

«Por la tarde se lidiarán y matarán por una cuadrilla de 
conocidos toreros, dos bravos toros, amenizando la corrida 
la música de esta población.

»A las nueve de la noche se quemarán variados y boni­
tos fuegos artificiales.

«Terminará la función de este dia con un gran baile 
campestre que tendrá lugar en un espacioso y fresco local 
iluminado á la Veneciana.

«Dia 16, La misma función que el dia i5.»
¡¡¡Boraslcros, acudid á las fiestas!!!

EL PREMIO DE LOS HIJOS DEL TRABAJO

Así merece calificarse el que indica el sabio y erudito 
c.itedrático de la Universidad central y vocal de la Comisión 
ejecutiva de la Junta nacional del Centenario, D. Vicente 
d éla  Fuente, en un notabilísimo artículo que se ha visto 
obligado• á pu blicar en el periódico La Union^ para defen­
derse de los injustificados y venenosos dardos que le dirige 
E l Siglo Futuro.

Enumera todos los proyectos de que se ocupa aquella 
Comisión en pro del Centenario, y entre ellos anuncia el 
siguiente, de que no teníamos conocimiento, pero qiu’ de­
searemos se lleve á debido efecto;

«Preparar y promover una edición lujosa, completa y 
correctísima de las obras de Santa Teresa, con grabados, 
mapas, planos de edificios, facsímiles y reproducciones de

Ya describimos en nuestro anterior número esta precio­
sísima obra de arte que el Casino del mismo nombre dedica 
al Certámen de los alumnos del Instituto.

Después ha tenido dicho Casino el feliz acuerdo de po­
nerle en un buen cuadro barnizado de negro con un filete 
dorado, y cubierto con un cristal ovalado que al efecto se ha 
traido de Madrid.

Durante ocho dias estará expuesto en el local de dicha 
Sociedad, y aconsejamos no dejen de verle á cuanias perso­
nas sean amantes de las bellas artes.

LA PRENSA DE LA LOCALIDAD

Los dos apreciables colegas que se publican en esta ciu­
dad, se expresan en los siguient.s términos, al dar cuenta 
del generoso y patriótico acto de los señores D. Calixto Be­
nito y sus hijos:

Im  Democracia:

«Parece que el Sr. D. Calixto Benito Nebreda y sus hijos 
han cedido á la Exema. Dipucacton provincial, con motivo 
del Centenario, el vasto convento de San Francisco, sito en 
las afueras de la ciudad.

Rasgos de esta naturaleza, son por sí tan nobles, que 
no necesitan comentarios.»

La Provincia:
«El Sr. D. Calixto Benito y sus hijos D. Higinio y D. F’ran- 

ciscq, son dignos de todos los aplausos qui; Ls prodiga la 
pública opinión, por el rasgo de desprendimier.to y de amor 
á su pueblo que han dado al dirigirse á la Exema. Diputa­
ción provincial poniendo á su disposición el ex-CüiiVi;nto de 
San Francisco, ofrecimiento que llega hasta la cesión com­
pleta de dicho edificio, siempre que se destine á institucio­
nes útiles á la Agricultura, á la Beneficencia ó á la Ense­
ñanza.

La Diputación ha contestado á los señores Benito acep­
tando su generosa oferta y oneciendo practicar los deseos 
de los donantes.

Estos rasgos, por lo menos, serán recuerdo imperece­
dero del Centenario de Santa 'Feresa.»

BUEN PENSAMIENTO

láminas y alegorías antiguas ó interesantes, de modo que 
sea un recuerdo monumental y perenne de este tercer Cente­
nario, ya que por los extranjeros se nos echa en cara no ha­
berlo hecho con las obras de Calderón»

EL CENTENARIO
EN L A  PROVINCIA DE SALAMANCA

El Gobernador civil de aquella provincia D. Miguel Bal- 
maseda, que en el mes anterior pasó bastantes dias en nues­
tra ciudad, ha dirigido con fecha 4 del actual mes una no­
table circular á los habitantes y Ayuntamientos de la pro­
vincia referida, estimulándoles para que contribuyan á los 
gastos del Centenario, y previniendo á los Alcaldes le signi­
fiquen á la mayor brevedad las cantidades con que se sus­
criben los ayuntamientos que presiden.

Por no carecer de significación los párrafos que preceden, 
á estas disposiciones, les trascribimos á continuación;

«Empeño es de honra para toda Nación culta que mar­
cha por las vías del progreso á su mas alto grado de perfec­
tibilidad, glorificar y enaltecer á sus ilustres hijos, que, 
ora en la esfera del arte, de la ciencia ó de la virtud, han 
contribuido á darle renombre insigne y largos dias de in­
marcesible gloria.

«Si en otros tiempos los hombres que, con el poder de 
su inteligencia, el heróico esfuerzo de su brazo, ó los vivos 
destellos de su virtud, elevaban el nombre de su patria á in- 
comensuraMe altura, atrayendo sobre sí el respeto y la ad­
miración del universo mundo, murieron entre la indiferen­
cia de sus contemporáneos, cuando no heridos por el agui­
jón de la calumnia ó de la envidia, hoy, por dicha nuestra 
y honor del siglo en que vivimos, procúranse con plausible 
solicitud reparar aquella insigne injusticia, reivindicando 
para sus frentes el látiro que en vida no obtuvieron y á que 
por sus altos méritos se hicieron acreedores, como lo prue­
ban de un modo fehaciente Italia y Portugal, que no ha mu­
cho honraban la memoria del Dánte y Camoens con solem­
nísimas fiestas nacionales.

«España no podía ménos de responder á este movimien­
to de gratitud y simpatía hácia los preclaros varones que la 
enaltecieron, y de ahí las entusiastas y magníficas fiestas 
que el año anterior donde quiera se celebraron para con­
memorar el 25 de Mayo, fecha de la muerte de uno de sus 
más insignes hijos, de D. Pedro Calderón de la Barca, prín­
cipe de los poetas dramáticos españoles.

a Y  ahora que se trata asimismo de conmemorar el ter­
cer Centenario de la muerte de la mística Doctora Santa Te­
resa de Jesús., ornamento de la Iglesia y de las letras pa­
trias.»

EL CENTENARIO EN TORTOSA

En E l JYincipado., diario de Barcelona, correspondiente ai 
dia 3 de este mes, leemos las siguientes líneas:

«El domingo tuvo lugar en el palacio episcopal de Tor- 
tosa, y bajóla presidencia del limo, señor Obispo, una reu­
nión de los directores de las asociaciones religiosas, al ob­
jeto de organizar los festejos con que Tortosli se propone 
Celebrar el tercer Centenario de Santa Teresa.»

EL MAESTRO DE NARROS DEL CASTILLO

F.ste celoso profesor, D. Bernabé Flernandez, entusiasta 
por Santa Teresa y deseoso de cooperar á los fines del Cen­
tenario, ha tenido el buen acuerdo de salir todos los dias 
festivos con los niños de su escuela á recorrer el vecindario 
solicitando recursos en dinero ó en especie, á fin de man­
darlos á la Junta organizadora.

SUSCRICION DE LOS GREMIOS

Después de publicada la lista de la suscricion de estos 
en los números 7.“ 8.", y cuyo total ascendía á p.GoS rea­
les y 32 céntimos, se han suscrito los comerciantes é indus­
trial s que indicamos á continuación por un total de 102 
reales.

1). Cipriano Jiménez, 100 reales.— D. Pedro Perales, 6.—  
D. Vicente Encinas, 4.— D. Juan Galiano, 16.— D. Luis 
Sanchidrian, 20.— D. Ramón Nieto, 20.— D. Valentin Lum­
breras, S.-—D. Eulogio Muñoz, 10.— D. Hilario Perez, ó.—  
y D. Pelegrin Yuriguey, 2.
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Ü O K T A T I ' V O S
INGRESADOS E \  LA JUNTA ORGANIZADORA

Reales.

Suata anterior......................  2 \ . j 3 l

Donativos especiales hechos di­
rectamente en la Depositarla 
de la Junta.

Excmo. Sr. Duque de Alba...........................  i.ooo
Universidad literaria de Granada.................. i .000
D. Joaquin M. Sarmiento (Zamora).............. Go
Sres. González y Alvarez (Valladolid)..........  100
D. Benito Velayos (Avila).............................  20

.Doña Teresa R. de Bulbena (Barcelona). . . .  100
» Teresa Ruberte de Lepegra (id.).............. 5o
» María Manuela Carpizo (Madrid).............. 20

// rnion (periódico de París).......................... 114
Párroco de Fresnedilla.................................... 295

» de Peguerinos...................................  90
Doña Isabel Tejada de Carmona (Ávila)__  Go
D. Antero Quirós (Ídem).................................  20

» José A. Loaces (Ídem)...............................  Go
» Santiago Ferrer (ídem).............................. 20
» Salvador Blasco (Ídem).............................  200
» Ulpiano de Castro (idem).......................... 20

Una devota de Niharra...................................  20
Párroco de San Nicolás (Pamplona).............. iG
Varios vecinos de La Adrada.........................  G5
Junta municipal de Navatejares.................... Go
Producto de una función en el Teatro, dis­

puesta por la Junta organizadora..........  244
D. Pñ-ancisoo Jarrin (por encargo).................  1G8

» Telesforo Martínez Jiménez (ValladolidL 100
» Eliso Guerras (Ávila)..........; .....................  40

Doña Cármen Caballero (idem).....................  10
D. Frutos Lozano (idem)................................  20

» Manuel Ortega Perez (idem).................... 100
» Frutos Gómez Marín.................................. 200
» Joaquin Martin Lunas ^Dean de Ciudad-

Real)...........................................................  3oo
Doña Tomasa Fuentes (Navalperal de Pi­

nares).........................................................  100
» Augusta Diaz NT*la (Mojados).................. 40

D. Juan Albeito López (Cerain).................... loo
Doña Pascuala Bergara (Bernuy Zapardiel). 4
Sr. Maestro y niños (idem).............................  iG
Doña Inés Rodríguez (idem)..........................  4
D. Isidro Benito (á cuenta de la suscricion

abierta en Jaén).......................................  i.ooo

(Se continuará.)

Varios pueblos de la provincia.
Alcalde de Martínez (en nombre del pueblo). too
Alcalde de Espinosa (en nombre del pueblo). 80
Alcalde de Canales (en nombre del pueblo!. 27
Alcalde de Orbita (en nombre del pueblo).. So
D. Pedro Rodríguez Astorga (Alcalde de

Gutierrezmuñoz).......................................... 40
Alcalde de Martiherrero.................................  101
Alcalde de Cisla...............................................  1G9
Alcalde de Solana de Rioalmar.....................  i iG
Alcalde de Casas del Puerto de Villatoro.. . .  8
Ayuntamiento y vecinos del Bohodon..........  400
Ayuntamiento de Muñosancho..........  ..........  15o

Suata...................................  28.839 6G

Suma anterior........................... 2S.839

Alcalde y vecinos de Navaescurial................ 2G4
Ayuntamiento, Párroco, D. Santos Pindado

y D, Mariano Martin (Aveinte).................. 4G

eS e continuará.)

Donativos voluntarios entrega­
dos al Sr. Gobernador civil por 
varios Ayuntamientos y  veci­
nos de esta provincia.

Ayuntamiento de Muñogalindo.....................  400
Ayuntamiento de Casasola.............................  80
Ayuntamiento de Aldea del Rey...................  100
Vecinos del mismo.........................................  3z
Ayuntamiento de Blacha...............................  Go
Vecinos del mismo.........................................  2G
Ayuntamiento de Gemuño.............................  100
Ayuntamiento de Tornadizos de Ávila........  100
Vecinos del mismo........................................... 191
Ayuntamiento de Nava de Arévalo.............  100
Ayuntamiento de Mironcillo.......................... Go
Ayuntamiento de Balbarda.............................  44
Vecinos del mismo........................................... 28
Ayuntamiento de Marlin...............................  40
Ayuntamiento de Mediana.............................  100
Ayuntamiento de Monsalupe.........................  70
Vecinos del mismo.........................................  3o
Ayuntamiento de Muñogrande......................  Go
Ayuntamiento de Cebolla...............................  40
Vecinos del mismo........................................... 3i
Ayuntamiento de San Pedro del A rroyo.. . .  100
Ayuntamiento de Bravos...............................  100
Ayuntamiento de Narros del Puerto............  80
Vecinos de Gallegos de Altamiros................ 02

Ayuntamiento de Sol osancho........................ 200
Ayuntamiento de Cabizuela...........................  100
Ayuntamiento de Moraleja de Matacabras... 80
Ayuntamiento de San Pascual.......................  120
Ayuntamiento de Vicolozano........................ 100
Ayuntamiento de Berrocalejo de Aragona...  80
Ayuntamiento de Bularros............^..............  100
Ayuntamiento de Mingorría.........................  200
Ayuntamiento de San Juan de la Encinilla. 200
Ayuntamiento de Santo Domingo de las Po­

sadas..............................................................  100
Ayuntamiento de Vega de Santa María.......  100
Ayuntamiento de VillaHor.............................. loo
Ayuntamiento de Bercial................................ iGo
Ayuntamiento de Muñosancho...................... iGo
Ayuntamiento de Narros del Castillo.......... 100
Ayuntamiento de San Estéban de Zapardiel. 80
Ayuntamiento de Cuevas del Valle.............. 120
Ayuntamiento de La Serrada.......................... 5o
Vecinos del mismo.........................................  26
Ayuntamiento de Bernuy Salinero...............  joo
Vecinos del mismo.....................    20
Ayuntamiento de Blascoeles.........................  100
Ayuntamiento de Martiherrero...................... 40

T o t a l ........................  JJ.Spi

(S e continuará.)

I m p r e n ta  d e  Magdaleno y  S arachaga. 
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